
3 CAPITAL AUTORIZADO: USS 1,608 ¡ne 

4 CAPITAL SUSCRITO: US$ 800. 

5  Enla ciudad de Guavaquil, capital de la provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy uno de 

ii once, ante mí, Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Notano titular 

  

Décimo Sexo de: Cantón Guevaguil, comparecen las siguientes personas, el señor CARLOS 
- 

  

(oO. DAVID PINE SAMPEORO, quien declara ser ecuatoriano, soltero, por sus propios derechos; y 
as 

O quien declara ser ecuatoriana, 

2% 0 SONSTA. 00r sus propi hos. Í recientes son mayores de edad, domiciliados en ia 

  

contratar, a quienes por haberme 
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 n, de conocer doy fe y comparecen a 

  

or esta sucia pública de CONSTIFUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA, sobre cuyo 

  

idos y a la que proceden de una manera libre y espontánea y 

¿5 para su otorgamiento me presentan la minuta que es del tenor siguiente.- SENOR NOTARIO - 

  

Su cargo, sírvase insertar una, por la cual conste la 

    a Anónima v demás declaraciones y convenciones que se determinan 

1 i 

  

i
o
 

  

Comparecen a la celebración de la 

a
 

E
 

  

: su voluntad de constituir la compañía anónima, las 

1 3 

  

  

24 perseñas cuyos nombres, domicilios y nacionalidades son los que se expresan a continuación: a) 

c Z: CARLOS DAVID PEÑA SAMPEDRO, soltero, ecuatoriano y domiciliado en Guayaquil; y b) 

2 EURBANO, soltera, ecuaroriena y domiciliada en 

25 suayagull. LAUSULA RIMERA.- Los fundadores, personas naturales aludidas 

24 anieriormente, han aprobado los siguientes Estatutos de la compañía anónima CORPBANPA 

5 SA CAPITULO PRIMERO: CONSTITUCION, DENOMINACIÓN, OBJETO, 

26 ERO.- El nombre de 

    

e no”, 

-— 

, pin AY aa IVETE . hai a - a oruminciara PÉSFIZ CA TP OS 25 cs ecuaioriana. ARTICULO TE ROERO.- 
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Á la importación, exportación, suministros, recarga, venta, comercialización, distribución y 

py
) e O E
 E 2 o e o
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Dn
 

d ES cd E ó 2 ? 3 tonners de impresoras y fotocopiadoras, matriciales, inyección y láser * 

de toda clase de marcas. Á la fabricación, diseño, exportación y comercialización de equipos 

electrónicos, servicios profesionales de reparación, instalación de diseño. Exportar, comprar, 

vender y comercializar toda clase de aparatos de computación y electrónicos. Ventas de 

programas contable y financiero. Asesoría en desarrollo e implementación de Software, Bancario, 

Í 

a
 rogramación y análisis de sistemas, integrador de sistemas, proveedores de acceso de internet, 

az £ Y 
diseño gráfico y programación de sitios Web y paginas Web, distribución y ventas de 

computadoras sus accesorios y repuestos de Software y hardware, servicios de Publicación en 

en todas sus fases, desde el cultivo, cosecha y pilado fo
 internet.*Al desarrolio y explotación agricol 

entro del pais como del extranjero. Á prestar servicios de haa 0 ner eS AY ant asia su comercialización, tanto 

onido, audio y video para presentaciones artísticas y Y 
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espectáculos públicos, así como promociones, seminarios, convenciones, y cualquier evento que 

requiera de este tipo de actividad. Al mantenimiento preventivo en mecánica, tubos de escape, 

lubricación, sistema eléctrico y electrónico, alineación y balanceo y sistemas computarizados 

vianos, pesados, camineros, industriales, navieros y aeronáuticos. 

Además se dedicará a la imporiación, distribución y comercialización de repuestos, lubricantes, 

materiales y suministros, automotrices, eléctricos y electrónicos, residenciales e industriales y de 

ferretería en general. 'A la importación y exportación de cualquier producto agrícolá. La captura e 

; 
industrialización de producros del mar, los ríos y lagos, como su comercialización. La 

3 £ instalación para la producción de larvas de camarón y otras especies bioacuaticas. Importación, 

o
 xportación y comercialización de accesorios y repuestos para tractores o maquinarias pesada. 

vegetal y animal. A la instalación, explotación y administración de supermercados; Podrá 

edgulrir en propiedad, arrendamiento o en asociación toda clase de plantas industriales, ya 

ses pare empaques, enfazamiento o cuaiquier otra forma para la comercialización de 

productos del mar. de los rios, agrícolas, pecuarios, textiles, cerámicas y químicos. Importación, 
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exportación y comorcialización de mascotas. A la industialización procesamiento y 

comercialización del ague. Compra y venta así como el alquiler de barcos, buque, 

embarcaciones imaávo SY menores y en esenerales toda clase de embarcaciones de navegación de 

mar. ríos. inclusive de deportiva. máquina y maquinarias para la industria y 

la agricultura: aparato topográfico, instrumento de ópticas, aparatos y suministros eléctricos, 

artículos de cerámica v cordele: ía. madera y balsa ya como materia prima o manufacturada 

y estructurada. 

  

articulos 3 ute de cocinas, tractores, motocicletas, lanchas, motores 

productos plásticos para el uso doméstico Industrial 

  

y Comercial, productos dietéticos, as; como de su marerja prima: pinturas, productos de hierro, 

at 
mo ara 

2105 para 01d consumo humano, animel o vegetal, artículo de bienes para 

- comunicación y relevoroun caciones, aviones, 

    

  

le” 13 e Aci3 COMeriaizac:on, distribución. importación, 

CA E E os E para el constino numano. A la ingustría 

nara al 
Maud, dll compra, venta, permuta y arrendamiento de bienes 

inmuebles, Inclusive al régimen de propiedad horizontal. A la construcción de 

    iviendas, centros comerciales, condominios. fábricas 

  

ip 
aus iF 

2 

£ $ ra € > a 2 E , puerros marítimos y fluviales y demás. Efectuar 

DOY ODIOS (43h 

  

lebrar contratos com sociedadus, Craipresas 0 

imgufuciones Crivacas públicas 3) semisúblicas. Fabncación, 

  

    

ATI ICÓN y CUMAais cuero. artesanias, calzados, prendas de vestir, 

root a s inorerias primas que las componen. joyas, bisuterías y 

COS DOMOROS on la roca 06 la cSyeria. arfouios de bazar y perfumería, juguetería en general. 

linea blancz. pepeloría, productos de wdrios y oristal, aparatos de relojería. sus partes y 

s de confitería, aguas gaseosas. electrodomésticos, perfumes, máquinas y 

maguinarias pora sa indosteia y asgrionllura, Confeccionar artículos para el hogar. Operador 

el Pron “aioz 4, ES a ”, E . pormuario de DuUauen Da sont de pracucale en los disuntos puertos de la república del 
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inspecciones de cargss, combustibles 

también en bodegas, patios, muelles y t 

tales como arrendamiento de cebezales, 

transporte de tripulaciones. 

medios de mantenimiento y limpieza a 

e Mas guinan las en 

ebasteciomten 

  

A 

enerai a bozdo de las naves, como 

erminales marítimos, aéreos. Prestar servicios portuarios 

esvobos, avituallamiento a los buques, IDOMacargas, 

combustibles, tripulación documentada y HO de a2:1a, E 

bordo de los buques y gastos de escala en los puertos 

ecuatorianos. Orientación de servicios de computación y procesamiento de datos con equipos 

propios e alquilados. Correos paraiclos. 

despacho, embalaje de cartas. paquetes 

se dedicara a dar servicio lécnico. 2 

naiurales. A la auditoria Interna y 

compañías: r 
p 

? 
lustituciones Publicas vo Pr yl iv ad cs 

memacionales 0 

Actualización de Contadi 

posiales y carga aér 

Cmmmolvativo € 

uxtema de empresas 3 

Superintendencia de Bangos, 

A dictar 

    

courier consoudados a nivel nacional, representación, 

“a, marítima y terrestre, la compañía 

de empresas y personas 

upeditadas, a la Superintendencia de 

sAmisiérios de Finsnzas, 2duanas y OLAS 

seminarios, Talleres nacionales e Curas, 

auditoria y Finanzas. E Y con iz contraloría, 

s. Publicidad 

en general, Publicidad exterior como letreros luminosos, vallas publicitarias, letreros en metal y 

cidad imeror como camisetes estampadas, gorras, agendas y 

and caos cemisias aran 1 corno lA am a A 
demas. Presiar SEIVICIOS de aserona 60 1058 o MIpas UMcico, SI ORÓMICO, MO, Mario Y 

nsanciero. investigaciones y comercialización tanto en el país como en el entramjero. Al servicio 

y Mantersmiento de atres acondicionados y SUs partes. asi como a sus refacciones, para lo cual 

podrá dar servicio de 

inscaiarias y repatarías. Ala puolivaciór 

de VOr3s ntformativas, CELDAS, E 

generas, a la difusión mediame publica 

MRCnIni ento, 120 EM A 

y Omer caliza 

  

ciones de 

eprrales de alres acondicionados y podrá 

z 4 

necional e inernaciónal de toda clast 

  

srarias. aríósticas y de cultura en 

“uileros, revistas, escritos, libros y demás. Á la 

radiodifusión y televisión, ya sea con equipos propios o alquilados, de toda clase de programas. A 

la instalación y mantenirmiento de 

  

de boticas 3 Comer 

pesquera en todas sts fa 

  

croductos del 

telefonos, cables, redes. cen 

A AAA Na 
ATA QUE z 

  

irales telefónicas. A la instalación 

se pendón en la misma A 

+. procesamiento y comercialización de toda ciase de 

cion y explotación de toda clase de criaderos de especies 
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bivacuaticas. Á las aciividades propias de la minería en su más amplia aceptación, de tal suerte 

que Se podrá dedicar a Ía prospección. explotación, adquisición, al procesamiento e 

industrialización. beneficio o concentración, fundición y comercialización de toda clase de 

ininerales de metales ferrosos y no ferrosos y canteras y demás parámetros en el desarrollo minero 

en todo el territorio nacional y de todo derecho minero dentro y fuera del país, a la transformación 

y comercialización de jos mismos. A la instaiación de gasolineras para la distribución y 

comercialización de gasolina, diesel, pes y más derivados del peiróleo a la instalación y 

xplotación de teeniceniros para la comercialización y distribución de toda clase de llantas, aros, 

cs rEpuesiós para ve culos. Servicios que permitan ía comunicación de una persona 

También se cedicará a la producción, preparación y aprovechamiento, compra, 

    

e perimentar. empacar. venta, distribución, exploración e importación de toda clase de productos 

á: dnTacos. coxsMédcos, irmeacóuticos humanos y/o veterinarios, ecuipos médicos de diagnósticos 
ne 

funano 1 0 vilerinario. útiles de oficinas. bienes que se expenden en ferrererías. A la actividad 

mercantil como comisionista, imermediaria, mandante, mandataria, agente y representante de 

z 
personas naturales y jurídicas. Podrá ejercer toda la actividad industrial, comercial y de inversión 

nade con su obietivo. Para 21 cumplimiento de su objeto la compañía podrá realizar toda 

ARO clase de acto O contro permitido por la Ley, ARTÍCULO CUARTO. La compañía tiene su 

      del Ecuador, pero podrá establecer 

agencias y sucursales on cuelquier lugar de la República y aún fuera de ella.- ARTÍCULO 

  DLiNiG. lo C.0 de duieción de la compañia es de cincuenta años, contados a partir de la 

asenpuión de la escritura es consutución de la compañía en e! Registro Mercantil.- ARTICULO 

Ólares de los Estados Unidos de 

  

TO. Fl ca 

  

Sono AA, minas 
Sus ea de a LODa rl 

  

  

Norteamérica. dividido ca ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica rn una, numeradas de la cero cero uno a la ochocientos 

    inclusive. El Capital 

NOrTE 

  

y a aa A 2 amnár Ae 2.1103 siauos Unidos de Norteamérica que estuviere 

  

E Ste Ayo de Eo ha? 2 oir Nro 2 ac daran no; ta mi > € toteimente paglca. dera durecho e un voto en cas denberaciones de la Junia General de 

A IA A A aran 
ACCIONISTAS. 12S 10IC.ONEs Mo Aoeracas lendrarn ese Serecín 
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títulos de las acciones comtendrán las declaraciones exigidas por la Ley v llevarán las firmas del 
o f 

presidente Ejecutivo y del Gerente General ARTICULO SEPTIMO. Las acciones se transfieren 

de conformidad con las disposiciones lepajes pertinentes, la compañía considerará como dueño de 

las acciones a quien aparezca como tal en su Libro de Acciones y Accionistas. ARTICULO 

OCTAVO.- En caso de extravió, sustracción, perdida o inutilidad de un título de acciones se 

observarán las disposiciones legales para conferir un nuevo título en reemplazo del extraviado, 

sustraído O  inutilizado. CAPITULO SEGUNDO. DEL GOBIERNO, DE LA 

ADMAMGSTRACION Y REPRESENTACIÓN ARTÍCULO “MOVENO.- La Compañía sorá 

DB El 

  

strada por el Presiderie Ejecutivo. 

  

PO aa Aa. al Tarrits O io . ny = ta 
cda gen ad, €l are lia OM rial cuando se oOrgaentzate, quien tenará las 

e compete 5D0r 143 lerus Y las que señalen los Estatutos. ARTICULO 

ES 
sana Oh    

   
J ile £ , A tapa o, 
e£ut ao ¿UM la Ostara a 

    
PRA ARTÍCULO DECIMO PRIMERO. La Junta   

General formada por ios accionistas legalmente convocados y reunidos es la más alta autoridad de 

¡compañía v sus acuerdos y resoluc ones Ocligan a todos los accionistas, al presidente Ejocutivo, 

o ; a ta o £ y ! a 
Ceorural y A lOs OSMÁS (indconaros y empleados de le 20       

Dela On OLEO ria 2 103 avciomistas so hasá mediante aviso Suscrao yl 

e Dar as y 1 rampa Lor o; e Ap “o anal CERCA 0 NO E 3 SOUbva en 12 204 y ecn 2:03 requisn.os que Getermuae 2 

  

DECIMO. TERCERO- El Comisario será convocado especial e 

  

Sort - Za ia ca 
drrora a a caba 2 bois UG LUNA aos U encia o será 

> al 4 mr at : 
lo neriuaea de la seapi No obsiante (0     

ASS 0 1 00 608 arúculos antenorts, la Junta Leneras de accionistas se emenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier vempo y en cualquier lugar del territorio nacional 

pará cualquier asunto, siemore que se encuentre presente o representada la totalidad del capital 

social 

  

cor ananivudad constiiidase en Junta General y estén 

  

     

  

Ya Uñ e sata ios, etualcrao el dicha Junta, Las notes de las sesiones de Juntas 

A 5 1 y 
23 as Sia a nda LO tor: 10 dispuesto en eso artícalo arberán ser suscritas 
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representantes que concurran a ejlas bajo la pena de nulidad.- 

ÍNTO.- La Junta General no podrá considerarse constituida para 
     i no está represemada por los concurrentes a ella, por lo menos 

el cincuenta y uno por ciento del capital pagado. Las Juntas Generales se reunirán en segunda 

r 
convocatoria con el número de accionistas presentes. Así se expresará en la convocatoria que se 

   cuente la Lista de Accionistas presentes que deberán 

Fora E s o nreddArnt Diarjyrt Í e E 5 ; in] a j foremuer y firmar el presideme Ejecutivo y el Gerente General o quien hiciere las veces de 

3 
Secretario de la Junta. Toda convocatoria a Junta General se hará de conformidad con la Ley.- 

CULO DECIMO SEXTO. Los accionistas pueden hacerse frepresentar en las Juntas 

erales por otras personas, mediante Carta dirigida al Gerente General o a quien hiciere sus 3 

Cd veces, pero el Presidente Ejecutivo, el Gerente General, el Gerente Comercial, los miembros del 

  

nistas se reunirá obligatoriamente una vez al año dentro 

r 1 < anotaricyr ia nal LA 1] larsini a ; 2 ; 1 ¡Á as los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico, en la preindicada reunión > 

eberá considerar entre los puntos en sí orden del Día, los asuntos 

  

entes Estatutos. La Junta 

CDoeneral cion he 
éneral de Ace nista unirá cuando así lo resolviere el Gerente General o el 

   Y £ 17
) Á 0)
 

O
 <b
 o O cuanco lo sohicitaren a éste o a aquel, uno o más 

evciomstas que representen la cuerta parte del Capital social ARTICULO DECIMO 

junta General será presidida por el presidente Ejecutivo de la Compañía y el 

Gerente Ceneral actuará como secretario. De cada sesión se levantará un Acta que podrá 

a misma sesión. En caso de ausencia del presidente Ejecutivo presidirá la Junta el 

en caso de ausencia de ambos la persona que al efecto designen los 

  

ARTICULO DECIMO NOVENO. Salvo las excepciones legales toda 

da Qi A resolución de Junta Ceneral de Accionistas será tomada por mayoria de votos del capital pagado 

concurreme a la sesión. - ARTICULO VIGESIMO .- Son atribuciones de la Junta General de 

hn =totac: 2. Namrrar al Deaoid Diar - e (ensral » y 3 Accionistas: a; Nombrar al Presidente Ejecutivo, al Gerente General, al Gerente Comercial y al 

renuncias de los nombrados funcionarios y removerlos 

 



  

cuando estimen conveniente, c) Fijar las remuneraciones, honorarios o viáticos de los misraos si 

2 Jo estimare conveniente, d) Conocer los informes, inventarios, balances y más cuentas que el' ” 

3 Gerente General someta anualmente a su consideración y aprobarlos u ordenar su rectificación, €) 

% Ordenar el reparto de utilidades en caso de haberlas y fijar cuando procesa la cuota de estas para 

5 la formación del Fondo de Reserva Lega! de las sociedades, que no podrá ser menor al porcentaje 

S fijado en la ley. f) Ordenar la formación de reservas especiales del libre disposición, g) Conocer y 

7 Fesolver cualauier punto cue le sometan a su consideraci el P igents Ejecutivo, el Gerente - 

3 General o el Comisario, h) Reformar los presentes Estatutos, 1) Nombrar cuando el desarrollo de 

S la Compañía lo requiera, un Directorio compuesto de cuatro miembros incluido el Presidente 

10 Ejecutivo de ta compañía que lo presidirá y el Gerente General, elegidos de conformidad con el 

vi rículo Vigésimo Cuarto.- ARTICULO VIGESIVIO PRIMERO.- La Reserva legal se formará 

a 
¿2 por io menos con el diez por ciento de las utilidades líquidas de la Sociedad que arroje cada 

3 ejercicio económico hasta completar la cuantía mínima establecida por la ley de Compañías.- 

14 ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- Una vez que 

2D Sean aprobados el balance y el inventario del elercicio económico respectivo y después de 

6 practicadas las deducciones necesarias para la formación de'la reserva le gal, de las reservas 

especiaies que nayan sido resueltas por la Junta General, el saldo de las utilidades líquidas será 

15 Cisuibuico en le forma que resuelva le Junta General de Accionistas. Las utilidades realizadas de 

7 ta compañíz se hquidarán al treinta y uno de Diciembre de cada año.- ARTICULO VIGESIMO 

A FERCERO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- La Compañía se disolverá en los casos . 

zi previstos en la Ley de Compañías y en el Estatuto. Para el efecto de la liquidación, la Junta 

CG aya? un t nadar acta y General nombrará un liguidador y hasta que lo haga actuará como tal el Gerente General de la Lo
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mi Í R160.- El Directorio se integrará cuando así lo resuelva la Junta 

2 General ús Accionistas, de conformidad con lo establecido en el Literal Ñ ) del Artículo Vigésimo o 

0%. prececente y será integrado por cuatro Vocales, dos de los cuales será el Presidente Ejecutivo y el 

; vseronis General de la Compañía, elegidos por la Junta General de la Compañía por el lapso de 
26 Aa 

a 2% SOS Gbos, cudiendo ser reelegidos indefinidamente. Para ser Director no se requiere ser accionista 
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Directorio estará presidido por el 

  

  

  

por el Vocal que designe en cada 

naa! TY atrará tar 
ocasión el Directorio O, actuara Como Secretari oO la persona que para tel cargo designe el Directorio. 

r 3: 

ULO VICGESIMO SEXTO.- El Direcrorio se reunirá ordinariamente por lo menos una 

  

lo convoque el presidente Ejecutivo o el Gerente 

Ceneral. por sí o a petición de por lo menos dos directores. Para la instalación se requerirá de la 

- Sus resoluciones y Acuerdos serán tomados 

as por el Presidente y Secretario. El presidente 

JLO VIGESIMO SEPTIMO - Son atribuciones y 

  

tica de la sociedad e instruir a los £dministradores de la 

  

Sr Act y Actuar como organismo de control. e) Conocer todos los asuntos que sometan a su 

  

ción cualquiera de sus ariembros, d) Autorizar la transferencia de dominio de los bienes 

Y 
ibución corresponderá a la Junta general de Accionistas s: el 

    

ULO QUINTO.- DEL 

CENERAL Y DEL GERENTE 

JO.- El Presidente Ejecutivo de la 

neral por un periodo de dos años , 

  

y el Gerente Comercial, accionistas O 

ro. serán siegidos por la Junte General de Accionistas po s E a y
 odo de dos años, pudiendo ser 

  

i presidenie Ejecutivo de 
  

  

las Gioammarntes atribnicianes: ar Depcirir das mi a ee las Siguientes atribuciones: a) Presidir les reuniones o sesiones de las Juntas 

== de An . 3 
es de Acc; OMISIAS, Oj 5 irmar los títulos o los Certificados de Acciones en n del 

    

Directorio y de la 

Una ltoenaral a ria resracaenrtacián leval 1 Inia tralndior i Jura General, ej La representación legal, judicial y extrajudicial de la Cor E mpañía de forma 

poivicaa: y/o conjunta con el Gerente CGeneral- ARTÍCULO TRIGESIVIO.- El Gerente 

Ceneral tendrá la resresentación leva? hidiclel v extra] : venera! ienara la TOPES Tia ció legal, juéicial Yyex xtraj Yal icial de la Com ñía forma individual 

y/o cosjunia con el Presideme ejecutivo. Sus atribuciones son: a) Ejecutar los actos y celebrar 
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contratos sin más limitaciones que las establecidas en los Estatutos, b) Suscribir los títulos de las 

nie con el presidente de ella, c) Llevar el Libro de Acciones Y y Oo O O a cp
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v Accionistas de la compañía, y d) preparar los informes, Balances, Inventarios y Cuentas. En los 

casos de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, subrogará a éste el Gerente 

Comercial con sus mismos deberes y atribuciones.- ARTÍCULO TRIGESIMO PRIMERO.- El 

Gerente Comercial actuará como coordinador del Gerente General y el Presidente Ejecutivo, con 

lo deberes y atribuciones que le asignen, entre los cuales constará dirigir la política de 

comercialización y ventas.- CAPITULO SEXTO.- DEL COMISARIC.-_ ARTÍCULO 

TRIGESIMO SEGUNDO.- La Junta General de Accionistas nombrará un Comisario el cual   

podrá ser una persona extraña a la Compañía y durará un año en el ejercicio de su cargo, pudiendo 

ser reelegido. Sus atribuciones serán las señaladas por la Ley.- CAPITULO SEPTIMO.- 

DISPOSICIONES GENERALES.- ARTÍCULO TRIGESIMO TERCERO. Para proceder a 

las reformas de los presentes Estatutos ss requiere de la petición escrita de dos o más accionistas, 

rigida al Gerente General o al Presidente Ejecutivo, con indicación de las reformas que deseen 

introducir, las que deberán ser aprobadas por la Junta General con la mayoría prescrita por la 

£y- ELAUSULA SEGUNDA. DECLARACIONES.- Los accionistas hacen las siguientes 

  

eciaraciones: Que el capital de la Compañía ha sido suscrito en su totalidad y pagada cada acción 

en que se divide el Capital Social en un veinticinco por ciento.- CLAUSULA TERCERA.-   

SUSCRIPCION.- La suscripción de las acciones es la siguiente: CARLOS DAVID PEÑA 5 

SAMPEDRO suscribe cuarocientas acciones y JAZMIN ANTONIETA FLORES BURBANO 

suscribe cuatrocientas acciones.- CLAUSULA CUARTA. - PAGO DE LAS ACCIONES.- Los 

accionistas suscriptores de las acciones pagan el veinticinco por ciento de cada una de ellas en 

numerario. conforme consta el Certificado de Cuenta de Integración de Capital que se acompaña, 

comprometiéndose a cancelar el saldo, por cualquiera de los medios previstos por la ley en el 

:OS accionistas queda autorizado para realizar todas y cada una de las diligencias necesarias para 

€: perleocionamiento ds la constitución de la compañía. Ante eponga y posponga, Usted, señor 
, * a £ Várior " :O, toGas las ademas ciáusulas de estilo que sean necesarias para la validez de esta escritura.- 
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ON BANCO PICHINCHA CA. 
ES 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Guayaquil, FEBRERO 25 del 2010 

| 
| 

| 
| Mediante comprobante N: 81377012: el (la)Sr. (a) (ta): AB. GUILLERMO PEÑA 

¡Con Cédula de Identidad: 910754415 consignó en, este Banco la cantidad de: $5 200.00 

depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

CORPSANPA Sa , : - ; que actualmente se encuentra cumpliendo 

pos trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

¡correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta 

Le 
1 

. o 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    
  

  

  

            
  

  

> ANS OCIO > » 

¡CARLOS DAVID PEÑA SAMPEDRO 923044705 usd 

: 2ÍJAZMIN ANTONIETA FLORES BURBANO 302432943 ns 

US 

: S 
usd 

j s 
usd 

: — 
usd 

usd | 

5 
usd 

* 
usd 

usd 

Y 
usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

. 
TOTAL > 

: La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50% anual, la misma que será reconocida   
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de la 

¡fecha de apertura de la misma. 

s
u
m
e
 

rp
Le
 

Ceciaro que los válores que deposito son hmitos y no seran destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitré que terceros efectuen depositos en mis cuentas 

droverentes de actividades nicitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civit como penal para el caso de reporte de mus transacciones 

a zutondades competentes. 

  Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no vodrá entenderse que el Banco Pichincha CA se obhigue 

en forma alguna con el chente a con terceros por la nformación que emite Tampoco pourá ser utilizado para autorizar debitos. creditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta mformacion es estrictamente CONFIDENCIAL y no imohca para el Banco nirguna responsabilidad   
El documento no tene validez s: presenta indicios de alteración    

          

 



  

IMPRIMIR 

Y 

  

a 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA Y AQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7351854 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PEÑA AVILES GUILLERMO VICENTE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 18/03/2011 12:07:09 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CORPBANPA S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 17/04/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-14-002 DE FECHA 
24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 
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EA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA, or COMPAÑ IAS 
EFE E ce e os 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7345414 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PEÑA AVILES GUILLERMO VICENTE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 09/02/2011 12:12:31     

    

  

PRESENTE: 

e 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVÉ 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA: 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CORPBANPA S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 11/03/2011 

PAPRIMIR 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PA; ENSIGUIENTES. 

   
   

NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 
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- Registro Número ocho mil 

critura Pública el Certificado de 

: documento habilitante agregado, 

erq> 

nismo texto, quedan elevados a escritura pública.- Yo el Notario, doy fe, 

  

después de haber sido leidos en alta voz, toda esta escritura pública a los comparecientes, Uispu 2 Tr 5:09 ici005 6n a > E 

$ 
: y la suscriben conmigo, en un solo 

  

  
Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero este 
Primer Testimonio, que rubrico, firmo y sello, en 
la ciudad de Guayaquil, en la fecha de su 
otorgamiento .- Lo certifico.- EL NOTARIO.- - 

  

Dr, Bodolfo Pérez Pimentes 

«1 "óptica Décimo Sexto 
co. 1 Tuoyaquil 

 



RAZO N.- En esta fecha y al margen de la 

matriz de fecha uno de Marzo del año dos mil 

once, que contiene la matriz de la escritura de 

Constitución de la Compañía Anónima 

denominada CORPBANPA S.A., otorgada ante 

el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, 

Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, he anotado la 

Resolución numero SC-IJ-DJC-G-11-0002502 de 

fecha veinte de Abril del año dos mil once, 

suscrita por el Abogado Juan Brando Alvarez, 

Subdirector Jurídico de Compañías.- 

Guayaquil, a 26 de Abril del 2011 

pa 

   



  

    

NUMERO DE REPERTORIO: 24.248 

FECHA DE REPERTORIO: 29/Abr/2011 

HORA DE REPERTORIO: 15:49 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diez de Mayo del dos pi once en 
cumplimiento de lo ordenado Pen la Resolució N? 
SC.IJ.DJC.G.11.0002502, de la Superinlendencia de Compáñías de 
Guayaquil, dictada por el Subdirector Jurídico de Compañías, —Ab. 
Juan Brando Alvarez, el 20 de Abril del 201/ queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Constitución de la compañía denominada: 
CORPBANPA S.A., de fojas 41.994 a 42.012, Registro Mercantil 
número 8.255. 

ORDEN: 24248 

DADA 

IU 

NERD 

A 
TOCÉADENA 

  

! 

  

    $ 38 68 : 

REVISADO POR: 

  

DRA. NORMA PLAZA /DE GARCIA 
REGISTRADORA RCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL    

 



  

0) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

ano 

OFICIO No. SC.1J.DJIC.G.11. Luo 

Guayaquil, . 
A anana ATA 
A, 

y ul tdo] 

3 

Señores 
BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CORPBANPA S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

LN 
Ab. Miguel Martínez Dávalos | 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

 


